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7056 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a BG Pensiones Valor,
Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 10 de diciembre de 2001 de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la cons-
titución de BG Pensiones Valor, Fondo de Pensiones, promovido por «Banco
Guipuzcoano, Sociedad Anónima», al amparo de lo previsto en el artículo
11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos
de Pensiones («Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Guipuzcoano, Entidad Gestora de Fondos de Pensiones,
Sociedad Anónima» (G0095) como gestora y «Banco Guipuzcoano, Sociedad
Anónima» (D0043) como depositaria, se constituyó el 18 de enero de 2002
el citado fondo de pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro
Mercantil de Guipúzcoa.

La entidad promotora antes indicada ha solicitado la inscripción del
fondo en el Registro Especial de este centro directivo, aportando la docu-
mentación establecida al efecto en el artículo 3.o 1 de la Orden de 7 de
noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de BG Pensiones Valor, Fondo de Pensiones
en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1.a)
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de
1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 13 de marzo de 2002.—La Directora general, María Pilar Gon-
zález de Frutos.

7057 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se autoriza
la sustitución de la entidad gestora del fondo Previsión
2000, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 26 de octubre de 1990 se procedió a la inscripción
en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones establecido en el
artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado
por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del Fondo Previsión
2000, Fondo de Pensiones (F0230), siendo su entidad gestora Bansabadell
Pensiones, Entidad Gestora de Fondos de Pensiones (G0085) y «Banco
de Sabadell, Sociedad Anónima» (D0016) su entidad depositaria.

La Comisión de control del expresado fondo, con fecha 30 de noviembre
de 2001, acordó designar como nueva entidad gestora a Mutualidad General
de Previsión del Hogar Divina Pastora, Mutualidad de Previsión Social
a Prima Fija (G0209).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fondos
de pensiones y conforme al artículo 8.o de la Orden de 7 de noviembre
de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10), esta Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 13 de marzo de 2001.—La Directora general, María Pilar Gon-
zález de Frutos.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

7058 ORDEN CTE/790/2002, de 5 de abril, por la que se aprueban
las bases reguladoras para la concesión de becas por el
Instituto Español de Oceanografía (IEO).

El apartado 6 del artículo 81 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23
de septiembre, dispone que compete a los Ministros de los Departamentos
correspondientes establecer las bases reguladoras de la concesión de ayu-
das y subvenciones públicas.

El Instituto Español de Oceanografía, cuya finalidad principal es el
estudio de la mar y sus recursos, de acuerdo con el artículo 3 de su Estatuto,

aprobado por Real Decreto 1950/2000, de 1 de diciembre, ha venido rea-
lizando convocatorias de becas dirigidas al fomento y mejora de la for-
mación en este ámbito.

En este sentido, se hace necesario regular de manera pormenorizada
y estable los diversos aspectos, así como los requisitos y las garantías
que han de configurar el procedimiento de concesión de becas que se
convoquen por el Instituto Español de Oceanografía, en el marco jurídico
definido por el vigente Estatuto.

En todo caso, las convocatorias que se dicten al amparo de estas bases
se ajustarán a lo previsto por el Reglamento del procedimiento para la
concesión de subvenciones públicas, aprobado por el Real Decre-
to 2225/1993, de 17 de diciembre.

La presente Orden se dicta al amparo de la competencia exclusiva
del Estado en materia de fomento y coordinación general de la investigación
científica y técnica, establecida en el artículo 149.1.15.a de la Constitución.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto.—La presente Orden tiene por objeto establecer las
bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia com-
petitiva, y de acuerdo con los principios de objetividad y publicidad, de
ayudas para la formación, para la ampliación o perfeccionamiento de la
experiencia profesional o para la realización de tesis doctorales, mediante
el fomento, promoción y protección de actividades de investigación cien-
tífica y técnica.

Las ayudas adoptarán la forma de becas predoctorales o de formación
y serán financiadas con cargo a los presupuestos del Instituto Español
de Oceanografía.

Segundo. Requisitos de los beneficiarios.—Podrán ser beneficiarios
de las becas previstas en la presente Orden aquellas personas físicas que,
teniendo plena capacidad de obrar y no estando inhabilitadas para la
obtención de ayudas o subvenciones públicas, reúnan las siguientes con-
diciones:

a) Poseer la nacionalidad española o ser nacional de un país miembro
de la Unión Europea, o extranjero residente en España en el momento
de solicitar la beca.

b) Estar en posesión del título exigido en la correspondiente con-
vocatoria o acreditar el abono de los derechos para su expedición, antes
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.

c) Los títulos obtenidos en el extranjero o en centros españoles no
estatales deberán estar convalidados o reconocidos en el momento de pre-
sentar la solicitud, o acreditarse documentalmente que la homologación
se encuentra en tramitación.

El becario, en este último supuesto, estará obligado a notificar al IEO,
con carácter inmediato, la resolución que recaiga en el procedimiento.
La denegación de la convalidación solicitada dará lugar al inicio del pro-
cedimiento de reintegro de la ayuda.

d) No estar incapacitado físicamente o padecer enfermedad que pueda
impedir el desarrollo de la actividad formativa que constituya el objeto
de la beca.

Tercero. Convocatorias.

1. El procedimiento de concesión de las becas se iniciará de oficio,
mediante convocatoria pública, que deberá ser aprobada por el Director
General del Instituto Español de Oceanografía y publicada en el «Boletín
Oficial del Estado», en la que se hará mención expresa del Reglamento
del procedimiento para la concesión de subvenciones públicas, aprobado
por el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, y de la presente Orden.

2. En la convocatoria debe figurar:

a) El objeto específico de las becas de que se trate y la duración
de las mismas. Las becas estarán dirigidas a la formación de los bene-
ficiarios en tareas de iniciación a la investigación, de investigación o de
apoyo a la investigación, tanto científica como tecnológica, comprendiendo,
en su caso, la realización de tesis doctorales.

b) La determinación de que la adjudicación se llevará a cabo en régi-
men de concurrencia competitiva.

c) Los requisitos específicos que deben reunir los solicitantes y la
forma de acreditarlos para garantizar unas condiciones de efectiva con-
currencia.

Las correspondientes convocatorias podrán establecer como requisito
que el expediente académico del solicitante alcance un mínimo de nota
media, especificando el baremo que haya de aplicarse para su cálculo.

d) El plazo de presentación de solicitudes y órgano al que hayan
de dirigirse, recogiendo expresamente que dichas solicitudes podrán pre-
sentarse en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


